
Guayaquil, Abril 30 del 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Por la presente derlaro que la COMPAÑÍA PLANIC S.A. no es 
contratista del Estado n: de institución pública alguna. 

Por la atención que se sirva dara la presente, quedamos agradezidogs. 

 


